
CONSIDERANDO PRIMERO: Que el 3 de marzo de 1845 se 

reunieron por primera vez los legisladores recién elegidos, dando 

inicio a la vida legislativa de la nueva República; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Poder Legislativo representa 

uno de los tres poderes del Estado, base fundamental de nuestra 

soberanía, teniendo como principal objetivo la formación y efecto de 

las leyes, tal y como lo establece nuestra Constitución. En tal virtud, 

este Poder del Estado, merece ser exaltado con una fecha en que 

todo el pueblo dominicano conmemore el día histórico en que se 

reunió por primera vez el Congreso Nacional; 

CONSIDERANDO TERCERO: Que la sociedad dominicana debe 

resaltar el día en que se comenzó a crear nuestro ordenamiento 

jurídico, a través de las leyes creadas por el Congreso Nacional, ya 

que las mismas son parte fundamental de nuestro desarrollo. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se declara  el día tres (3) de marzo de cada año como “Día 

del Poder Legislativo”. 

Art. 2.- Para la aplicación de esta Ley, el Congreso Nacional 

designará una Comisión Bicameral, para elaborar el programa de 

actividades conmemorativas de dicha de dicha fecha. 

Art. 3.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su 

promulgación. 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso 

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de 

la República Dominicana, a los veinte  (20) días del mes de junio del 

año dos mil seis  (2006); años 163 de la Independencia y 143 de la 

Restauración. 
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FAVIÁN ANTONIO DEL VILLAR ARISTY, 
Vice-presidente en funciones. 

 
 
 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                                                                 
GERMÁN CASTRO GARCÍA, 

Secretario.                                                                                                        
Secretario Ad-Hoc. 
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